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`í2021 -Año del Trígésimo Aniversario de la

Constitución Provincial"

Tengo el agrado de dirigime a usted con el fin de presentar un proyecto que

tiene como objeto declarar de interés provincial 1a rewista digital " Mentes Abieftas" Edición

1 -Año 2021  .

En  el  marco  del  espacio  curricular  Técnicas  de  la  Comunicación,   1os

estudiantes de 3° año de la Modalidad Adolescentes del CENS N°1511evaron adelante una

revísta dígíta], utí[Ízando ías ínsta[acíones deL Po[o Creatívo Ushuááa.

EI Polo Creativo Ushuaia es una propuesta del Gobiemo Provincial que
+offece a la comunidad diferentes actividades relacionadas a la robótica, la producción

audiovisual, videojuegos, programación y todo lo referido a la tecnología y las industrias

culturales.

Hoy la tecnología remite a nuevos modos de percepción, de pensamiento y

de representaciones sociales. ¥ son esaá representaciones que los estudíantes buscan

analizar, visibilizar y difimdir desde el espacio curricular.

La revísta  Mentes Abiertas abarca temas de Medioambiente,  Cultura,

Deporte, Sociedad y Literatura donde se puede ver un recorte de la realida.d desde la agenda

y la mirada de los jóvenes comunicadores de la misma.

Por  lo  `expuesto  y  en  virtud  del  reconocimiento   que  propician  estas

herramientas educativas para nuestros jóvenes solicitamos el acompañamiento del presente

proyecto de resolución.

"Las I§las Malvinas, Georgías y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO  1- Declárase de interés provincial la revista digital " Mentes Abiertas"

Edición 1-Año 2021.

ARTICULO 2- Regístrese, comuníquese y archívese.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinast'




